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DECRETO

<DEC_GEN>
ASUNTO: Convocatoria Junta de Gobierno Local a celebrar el día 11 de octubre de
2024.
EXPEDIENTE: JGL 40/2024

Las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de
Cádiz tienen su periodicidad establecida, en virtud del Decreto nº 2023/3400, de fecha
22 de junio, con carácter semanal, todos los viernes a las 10:00 horas. En caso de
coincidir en festivo, la sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local se celebrará el
día hábil inmediatamente anterior.

Por cuanto antecede y en uso de las facultades conferidas por el artículo 21.1.c) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, esta
Alcaldía-Presidencia RESUELVE:

PRIMERO.- Convocar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local, a celebrar el día
11 de octubre de 2024, a las 10:00 horas, en el Salón de la Junta de Gobierno Local,
con el siguiente

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación, si procede, del borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el
día 4 de octubre de 2024.

2. Correspondencia y disposiciones oficiales.
3. Sentencias y resoluciones de tribunales administrativos.

3.1. Personación en procedimiento abreviado nº 279/2024 del Juzgado C-A nº 1
de Cádiz.

3.2. Personación en procedimiento abreviado nº 285/2024 del Juzgado C-A nº 2
de Cádiz.

3.3. Personación en procedimiento abreviado nº 289/2024 del Juzgado C-A nº 2
de Cádiz.

3.4. Personación en procedimiento abreviado nº 297/2024 del Juzgado C-A nº 2
de Cádiz.

3.5. Personación en procedimiento abreviado nº 331/2024 del Juzgado C-A nº 2
de Cádiz.

3.6. Personación en procedimiento abreviado nº 277/2024 del Juzgado C-A nº 4
de Cádiz.

3.7. Personación en procedimiento abreviado nº 318/2024 del Juzgado C-A nº 4
de Cádiz.
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3.8. Personación en procedimiento ordinario nº 218/2024 del Juzgado C-A nº 3
de Cádiz.

3.9. Sentencia del Juzgado C-A nº 2 de Cádiz, en procedimiento abreviado nº
122/2024.

3.10. Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en recurso de suplicación nº 2848/2022-asunto principal:
procedimiento despido nº 1092/2020.

3.11. Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en recurso de suplicación nº 3036/2021-asunto principal:
procedimiento ordinario nº 191/2020 del Juzgado de lo Social nº 3.

3.12. Auto de la Sala de lo Social del Tribunal Supremo en recurso de casación nº
5281/2023-asunto origen: procedimiento ordinario nº 105/2018 de la Sala de
lo Social nº 2 (recurso de suplicación nº 1123/2021 Sala Social TSJA).

4. Solicitud de Dª INMACULADA RUIZ GAVIÑO de licencia para efectuar obras en
c/ Torre, 26-1º-dcha. (reforma interior de vivienda resultante de segregación de
vivienda en dos).

5. Solicitud de D. MANUEL GAGO VELA de licencia para efectuar obras en Callejón
del Tinte, 2 (reforma de finca para nueve viviendas y despachos).

6. Requerimiento de ejecución de obras de seguridad en la finca sita en c/ Plocia,
29.

7. Expediente de contratación artística de Roberto Hoyo Castillejo para la
interpretación de la obra “LÁZARO”.

8. Expediente de contratación para la ejecución de las “OBRAS DE EMERGENCIA
Y DE EJECUCIÓN SUBSIDIARIA EN EL ÁREA DE URBANISMO”.

9. Certificación nº 11 de obras de “ADECUACIÓN DE LAS BÓVEDAS 13 A 18 DE
LAS MURALLAS DE SAN CARLOS”.

10. Certificación nº 14 y última de las obras de “REURBANIZACIÓN DE LA
BARRIADA DE LA PAZ, CALLES: SANTO DOMINGO DE LA CALZADA,
EDUARDO BENOT Y RAFAEL PICARDO O’LEARY”.

11. Autorización de uso del Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento para acto
de recepción a las asociaciones participantes en la celebración del Día de la
Salud Mental.

12. Autorización de uso del Salón de Plenos de este Excmo. Ayuntamiento para acto
de recepción a los participantes en el Programa de Líderes Hispanos de Estados
Unidos 2024.

13. Relación nº 359/2024 de Ayudas Económicas Familiares.
14. Relación nº 360/2024 de Ayudas de Emergencia Social.
15. Relación nº 361/2024 de ayudas sociales para el pago de recibos de suministro

de electricidad.
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16. Relación nº 355/2024 de ayudas para el pago de recibos de suministro de agua.
17. Relación nº 357/2024 de bonificaciones para pensionistas en las tarifas de

electricidad.
18. Relación nº 356/2024 de bonificaciones para pensionistas en las tasas de agua.
19. Relación nº 362/2024 del Suministro Mínimo Vital de Agua.
20. Relación nº 358/2024 de la Cobertura Energética Anual en la Tasa de

Electricidad.
21. Urgencias.
22. Mociones, ruegos y preguntas.
23. Informes de Delegaciones y Concejalías.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente convocatoria por el Sr. Secretario a los miembros
de la Junta de Gobierno Local y al Sr. Interventor Municipal con la anticipación debida,
para su conocimiento y asistencia; y publíquese en el Tablón de Edictos Municipal para
general conocimiento.
</DEC_GEN>

Cádiz, a la fecha de la firma electrónica
EL ALCALDE

Fdo.: BRUNO GARCÍA DE LEÓN
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